
DECRETO EXENTO  Nº  02646/2025 /
PARRAL, 30 de Mayo de 2025

VISTO:

1. Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 y sus modificaciones, que traspasa los Establecimientos
Educacionales a la Administración Municipal.

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de municipalidades y sus
posteriores modificaciones. 

3. Decreto Afecto N°2. 413, de fecha 16 de diciembre de 2024, que aprueba el Presupuesto D.A.E.M, para el año
2025.

4. La sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
6. El juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
7. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. Certificado N° 83 de fecha 21 de noviembre 2024, por devolución de subsidios de incapacidad laboral de Caja

de Compensación Los Andes.

CONSIDERANDO:

1. Que en virtud de Licencia médica N° 18225074 de doña Nicol Teresa Fuentealba Muñoz, cédula de identidad
número 17.987.360-5, la Caja de Compensación y Asignación Familiar Los Andes depositó en la cuenta bancaria
del DAEM de Parral la cantidad de $2.828, en virtud de esta licencia.

2. Que habiéndose realizado la comprobación por parte de la unidad de finanzas del DAEM, se elabora el
certificado N° 83 que da cuenta de la existencia del abono por la cantidad antes mencionada, en circunstancias
que doña Nicol Teresa Fuentealba Muñoz no tenía contrato laboral vigente con el DAEM en el periodo de la
Licencia Médica reembolsada.

3. Que, por motivo de lo anterior, y atendida la legislación vigente aplicable al caso, corresponde el reintegro de los
fondos recibidos sin causa justificada a este servicio, evitando una infracción y el enriquecimiento sin causa, por
la cantidad de $2.828.

DECRETO

GÍRESE:

1. Por la sección de Administración y Finanzas del DAEM, documento de pago a nombre de Caja de Compensación
y Asignación Familiar Los Andes, Rut: 81.826.800-9, la suma de $ 2.828. -(dos mil ochocientos veintiocho
pesos) por concepto de subsidio de incapacidad laboral de Caja de Compensación Los Andes, según certificado
emitido en el mes de noviembre de 2024.

IMPÚTESE:

1. La devolución de dinero que representa el presente acto administrativo al ITEM 214-09-02 “Devolución de
Licencias Médicas” del Presupuesto DAEM 2025.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Finanzas daem
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20640912&hash=671b9

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CERTIFICADO N°83 Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Hilda Aravena/Paulina Osses/Karina Hernandez

Distribución:

FINANZAS DAEM
Barbara Maureira Garrido
FINANZAS DAEM
Monica Retamal Aravena

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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